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RESUMEN: El trabajo analiza el marco regulatorio en el Derecho de la Unión Europea sobre el 

uso de medios electrónicos en la contratación pública y sus problemas de implantación, 

destacando la importancia de que se unifiquen los datos de la contratación pública y haya una 

estrategia común sobre los mismos. Se comenta también el Reglamento (UE) 2024/1689 en 

materia de inteligencia artificial y los importantes retos que plantea para la contratación pública, 

entre los que destaca la imprescindible profesionalización de los gestores de la contratación, tanto 

en el sector público como en el sector privado.  

ABSTRACT: The paper analyzes the regulatory framework in European Union law on the use 

of electronic means in public procurement and its implementation problems, highlighting the 

importance of unifying public procurement data and having a common strategy on them. 

Regulation (EU) 2024/1689 on artificial intelligence and the important challenges it poses for 

public procurement are also discussed, including the essential professionalization of procurement 

managers, both in the public and private sectors. 
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SUMARIO: 1. El marco general: incumplimiento de los objetivos principales de la cuarta 

generación de directivas de la Unión Europea sobre contratación pública. 2. Contratación 

pública electrónica y sus problemas de consolidación. 3. Inteligencia artificial y 

contratación pública. 4. Importancia de la profesionalización para el proceso de 

digitalización de la contratación pública. Bibliografía. 
 

1. El marco general: incumplimiento de los objetivos principales de la cuarta generación de 

directivas de la Unión Europea sobre contratación pública 

 

Reflexionar sobre el uso de IA en la contratación pública exige partir de la regulación general de 

esta materia a nivel europeo. Conocer dónde nos encontramos es la única manera posible de 

determinar las carencias que hemos de resolver y de concretar hacia dónde debemos ir en un 

contexto de disrupción tecnológica como el presente.  

 

El Informe Especial del Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) 28/2023 sobre contratación pública 

en la UE: “La competencia en la adjudicación de contratos de obras, bienes o servicios ha 

disminuido en los diez años anteriores a 2021”, aprobado el 25 de octubre de 20231, llega a unas 

 
1 Disponible en https://www.eca.europa.eu/, consultado el 7 de abril de 2024. 

https://www.eca.europa.eu/


 

 

conclusiones muy críticas con el vigente Derecho y la gestión contractual pública en la Unión 

Europea y señala de forma contundente que: “la reforma de 2014 todavía no ha dado lugar a 

mejoras significativas en el modo en que los poderes adjudicadores llevan a cabo su contratación 

pública” (pág. 57). 
 

La cuarta generación de Directivas de la Unión Europea sobre contratación pública está integrada 

por la Directiva 2014/24/UE del Parlamento y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre 

contratación pública, conocida como Directiva clásica; la Directiva 2014/23/UE relativa a la 

adjudicación de contratos de concesión; la Directiva 2014/25/UE relativa a la contratación por 

entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales; 

y la Directiva 2014/55/UE relativa a la facturación electrónica en la contratación pública2. 
 

La aprobación de estas normas se enmarca en la Estrategia Europa 2020 para un crecimiento 

inteligente, sostenible e integrador3 y con ellas se pretendía revisar y modernizar la legislación 

vigente sobre contratación pública, con dos grandes objetivos: incrementar la eficiencia del gasto 

público para garantizar los mejores resultados posibles de la contratación en términos de relación 

calidad/precio, a través de la simplificación y flexibilización de las normas sobre contratación 

pública, lo que facilitaría también la participación de las PYME y de los licitadores 

transfronterizos; y permitir que los compradores utilicen mejor la contratación pública en apoyo 

de objetivos sociales comunes como la protección del medio ambiente, una mayor eficiencia 

energética y en el uso de los recursos, la lucha contra el cambio climático, la promoción de la 

innovación, el empleo y la integración social y la prestación de servicios sociales de alta calidad 

en las mejores condiciones posibles4. 
 

Como su principal aportación, estas directivas han impulsado el uso estratégico de la contratación 

pública y la consecución a través de la misma de objetivos sociales y ambientales y la promoción 

de la innovación5 y el nuevo escenario de la normativa contractual y los relevantes principios que 

deben respetarse en todos los contratos públicos, han sido destacados por la sentencia del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea de 30 de enero de 20206, con referencia expresa a la necesidad 

de respetar los requisitos sociales y ambientales por parte de todas las Administraciones y 

entidades públicas. 
 

La regulación de la Unión Europea se alinea con la Agenda 2030 de Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible7, que plantea los “Objetivos de Desarrollo Sostenible” (ODS), entre los 

cuales el objetivo nº 12, de carácter transversal, propone garantizar modalidades de consumo y 

 
2 GIMENO FELIÚ, J.M. (2013), págs. 39-106. 
3 Documento de la Comisión COM 2010, 2020. 
4 GIMENO FELIÚ, J.M. (2014), págs. 39 y ss. y GALLEGO CÓRCOLES, I. (2024), págs. 79 a 189. 
5 GIMENO FELIÚ, J.M. (2023), págs. 17 y ss. 
6 Asunto C-395/18, EU:C:2020:58. 
7 Resolución de Naciones Unidas “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” 

aprobada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015 (A/70/L.1). 



 

 

producción sostenibles8. Quiere así fomentar el uso eficiente de los recursos y la energía, la 

construcción de infraestructuras que no dañen el medio ambiente, la mejora del acceso a los 

servicios básicos y la creación de empleos ecológicos, justamente remunerados y con buenas 

condiciones laborales9. 
 

Ahora bien, la contratación pública estratégica no está hoy plenamente implantada en la Unión 

Europea. El Informe Especial del Tribunal de Cuentas Europeo 28/2023 sobre contratación 

pública en la UE advierte sobre ello y pide reflexionar “sobre si los objetivos políticos 

estratégicos deberán alcanzarse mediante requisitos estratégicos para los procedimientos de 

contratación pública, o una mayor regulación de las especificaciones relativas a las obras, bienes 

y servicios”. 

 

En España, la Estrategia Nacional de Contratación Pública 2023-2026 (ENCP)10 considera que 

“la inseguridad jurídica derivada de interpretaciones diversas y contradictorias, sobre la 

vinculación al objeto del contrato de los criterios utilizados para su adjudicación dificultan la 

tarea de los órganos de contratación de integrar en el clausulado de sus contratos requisitos o 

criterios que contemplen aspectos sociales y medioambientales” (p. 53).  
 

El recientemente publicado Informe Especial de Supervisión relativo a la Contratación 

Estratégica en 2023 de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación 

(OIReSCON)11, advierte en sus conclusiones que en el 83,95% de los contratos analizados no se 

incluye ninguna condición de admisión de carácter social, medioambiental o de innovación; por 

lo que se refiere a los criterios de adjudicación, dicho porcentaje de ausencia de uso es de un 

66,42%; en relación con la obligación derivada de la LCSP en materia de inclusión de criterios 

de carácter social, medioambiental, de innovación u otro orden, como CEE, el Informe detecta 

un grado de incumplimiento del 6,20%. También advierte el Informe el reducido uso de los 

criterios de carácter innovador.  
 

También señala la OIReSCON la dificultad e inseguridad jurídica que los gestores encuentran al 

incluir estos aspectos en el PCAP, motivada en parte “por la falta de homogeneidad en la 

interpretación de su correcta utilización y su vinculación con el objeto del contrato, en especial 

por parte de los Tribunales administrativos competentes en la resolución del recurso especial en 

materia de contratación. Es por ello por lo que sería aconsejable una actuación dirigida a 

homogeneizar los criterios y ayudar en la implementación real de la contratación estratégica con 

indicadores claros a poner en práctica. En tal sentido, se recuerda lo dispuesto en la DA 23ª de la 

 
8 Puede verse GIMENO FELIÚ, J.M. (2021). 
9 Una de las metas a alcanzar al respecto es “promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de 

conformidad con las políticas y prioridades nacionales” (meta 12.7). 
10 La ENCP está publicada en el portal de la Plataforma de Contratación del Sector Público: 

https://contrataciondelestado.es, consultada el 29 de enero de 2025. 
11 Se puede consultar en el enlace https://www.hacienda.gob.es/RSC/OIReScon/informes-especiales-

supervision/ies-contratacion-estrategica2023.pdf, visto el 4 de febrero de 2025. 

https://contrataciondelestado.es/
https://www.hacienda.gob.es/RSC/OIReScon/informes-especiales-supervision/ies-contratacion-estrategica2023.pdf
https://www.hacienda.gob.es/RSC/OIReScon/informes-especiales-supervision/ies-contratacion-estrategica2023.pdf


 

 

LCSP, relativa a la coordinación entre los órganos de resolución de recursos especiales en materia 

de contratación, que acordarán las fórmulas de coordinación y colaboración más adecuadas para 

favorecer la coherencia de sus pronunciamientos y para la unificación de su doctrina en relación 

con las cuestiones que sean sometidas a su conocimiento”. 

 

Por otra parte, el Informe Especial del Tribunal de Cuentas Europeo 28/2023 destaca el número 

elevado de adjudicaciones directas en varios Estados; que la proporción de procedimientos con 

una única oferta casi se ha duplicado en los últimos diez años: más del 40 % de las adjudicaciones 

se produjeron en procedimientos con una única oferta y el número de licitadores por 

procedimiento se redujo casi a la mitad; el bajo porcentaje que supone la contratación directa 

transfronteriza (alrededor del 5 % del total de las adjudicaciones de contratos); y cómo no se 

realiza un seguimiento de los precios de las obras, bienes y servicios adquiridos mediante 

contratos públicos.  

 

Advierte asimismo que los objetivos clave de la reforma de las Directivas de 201412 todavía no 

se han cumplido, ya que la administración de la contratación no se ha hecho más fácil (señala el 

informe que la duración media de los procedimientos de contratación pública ha aumentado en 

un 50 % desde 201113). 
 

En general, el TCE concluye que el nivel de competencia en los contratos públicos de obras, 

bienes o servicios ha disminuido en los últimos diez años en el mercado único de la UE y que 

falta concienciación sobre la competencia como requisito previo para lograr la mejor relación 

calidad-precio en la contratación pública. 

 

En su respuesta al Informe Especial del TCE 28/2023, de conformidad con el artículo 259 del 

Reglamento Financiero14, la Comisión reconoce que algunos de los factores que influyen en la 

competencia en el mercado de la contratación pública y en la eficiencia del gasto público son 

difíciles de evaluar, ya que la contratación pública es muy heterogénea al contar con unos 250.000 

poderes adjudicadores en la Unión Europea, cuyas políticas de contratación pública dependen de 

una variada serie de factores estructurales relacionados con el sector, el objeto del contrato o el 

tipo de adquisición.  
 

Por otra parte, el Comité Europeo de las Regiones de la Unión Europea también ha llamado la 

atención sobre la complejidad de las actuales normas de contratación pública y la tendencia de la 

sobrerregulación en muchos Estados miembros15 que aumenta “la probabilidad de errores y el 

 
12 Sobre las medidas de simplificación puede verse MEDINA ARNÁIZ, T. (2024), págs. 2006-2063. 
13 De acuerdo con el apartado 50 del informe del TCE, “el período total de decisión hasta la adjudicación del contrato, 

sin incluir los recursos contra las decisiones de adjudicación ha aumentado, pasando de 62,5 días en 2011 a 96,4 días 

en 2021”. 
14 El documento de respuestas de la Comisión Europea a las observaciones del TCE está publicado junto con el 

informe especial. 
15 TEJEDOR BIELSA, J.C. (2018). 



 

 

consiguiente riesgo de acciones judiciales, lo que, a su vez, conduce a estrategias de contratación 

demasiado reacias al riesgo entre muchos entes locales y regionales”16. 

 
A todo ello han de añadirse dos extremos adicionales. De un lado, el profesor PERNAS GARCÍA 

ha advertido del “tsunami” regulatorio desplegado por el Pacto Verde Europeo y el Plan de 

Economía Circular de la UE17; de otro, la regulación de los fondos de recuperación europeos 

NGEU también ha tenido un impacto muy significativo18. 
 

2. Contratación pública electrónica y sus problemas de consolidación 
La Directiva 2014/24 recogió como una de sus novedades más importantes frente a la debilidad 

en contratación electrónica de su antecedente, la Directiva 2004/18, la obligación para todos los 

Estados y Administraciones de la Unión Europea de utilizar los medios electrónicos desde la 

entrada en vigor de la misma, que se produjo el 18 de abril de 2016, antes de la entrada en vigor 

de la LCSP 9/201719. 
 

Las obligaciones que impone la LCSP relacionadas con la implantación de la contratación pública 

electrónica20 se recogen de forma deficiente en la estructura de la norma, que le dedica como 

regulación principal las disposiciones adicionales 15, 16 y 17 y no un libro o título propio. 

GIMENO FELIÚ (2020, pp. 313 y ss.) subraya en este sentido las debilidades del diseño legal de 

la contratación pública electrónica y MARTÍN DELGADO (2018, págs. 74 y 76) ha destacado 

que el uso de los medios electrónicos no ha sido una prioridad para la LCSP y, más allá de ello, 

que la innovación ni siquiera se encuentra entre las finalidades que la norma persigue, pese a que 

como señala el citado autor el uso de los medios electrónicos es eficaz y sólo tiene sentido si se 

lleva a cabo en clave de innovación. 
 

El ya citado Dictamen del Comité Económico y Social Europeo: “Corrupción en la contratación 

pública y su impacto en el mercado interior”, concluye que el mercado europeo de la contratación 

pública debería haberse digitalizado hace años (apartado 1.10, p. 2) 21. 
 

La ENCP 2023-2026 advierte que “las dificultades en la implantación de la administración 

electrónica han retrasado la generalización de la contratación electrónica tal y como estaba 

previsto legalmente” (pág. 44) y plantea actuaciones dirigidas a la implementación de la 

 
16 Resolución del Comité Europeo de las Regiones sobre el Semestre Europeo de 2019 y con vistas al Estudio 

Prospectivo Anual sobre el Crecimiento para 2020 (2020/C 39/02). 
17 PERNAS GARCÍA, J. (2023). 
18 VELASCO CABALLERO, F. (2021), págs. 35 y ss. 
19 Puede verse SANCHEZ GARCÍA, A. (2022). 
20 GARCIA MARTÍN, L. (2024), págs. 147 y ss. 
21 Sobre los retos de futuro y el papel de la contratación pública en la estrategia de inteligencia artificial puede verse 

MIRANZO DÍAZ, J. (2023), capítulo 3. 



 

 

estrategia de generalización del uso de la contratación electrónica y de la Estrategia común de 

datos (págs. 45 y ss.). 

 

El informe del Foro multilateral de expertos sobre contratación electrónica sobre aspectos 

normativos e interpretación para asesorar a las principales partes interesadas europeas en el 

proceso de adopción de la contratación pública electrónica de 2016 ya advirtió de las divergencias 

normativas en varios ámbitos jurídicos y de los distintos enfoques nacionales al respecto que 

podrían afectar al desarrollo de un espacio común en el que encontrar soluciones adecuadas22. 
 

El Informe Anual 2024 de Supervisión de la OIReScon destaca entre sus  recomendaciones la 

importancia de que se orienten las actuaciones de todos los agentes implicados en la unificación 

de los datos de la contratación pública en una única fuente de datos, que permita a los órganos de 

contratación remitir de una sola vez a los órganos de control interno y externo la información y 

documentación que requieren las normas sobre publicidad y transparencia, así como las relativas 

a la rendición de cuentas. Además, una única fuente de datos permitirá hacer más accesible la 

información al ciudadano. 

 

La OIReScon reitera, como ha hecho en sus informes anteriores23, la necesidad de articular 

mecanismos de verificación y validación de la información publicada para garantizar una mínima 

calidad del dato que se ofrece por las plataformas de contratación del Sector Público. 
 

En este sentido, el informe del TCE 28/2023 insta a la Comisión a colmar las lagunas que existen 

en los datos de contratación pública. Para ello resulta clave mejorar la fiabilidad y la 

exhaustividad de los datos del TED, principalmente fomentando el uso de campos de entrada y 

de controles incorporados en la introducción de datos; recabar datos de seguimiento pertinentes 

adicionales a partir de fuentes complementarias, tales como el Espacio Europeo de Datos sobre 

Contratación Pública, para alimentar los indicadores de seguimiento y utilizar este Espacio 

Europeo para supervisar la calidad de los datos facilitados mediante formularios electrónicos y 

publicados en el TED. 

 

La Comunicación de la Comisión “Contratación pública: Un espacio de datos para mejorar el 

gasto público, impulsa la elaboración de políticas basadas en datos y mejorar el acceso de las 

pymes a las licitaciones” (2023/C 98 I/01), plantea el aprovechamiento del poder de los datos 

disponibles en toda la Unión Europea gracias al Espacio de Datos sobre Contratación Pública, 

 
22 La versión íntegra del Informe se encuentra disponible en: https://ec.europa.eu/docsroom/documents/2084, 

consultado el 13 de abril de 2024. 
23 Pueden verse las conclusiones del Informe Anual de Supervisión del año 2022 de la OIReScon, que recoge el 

resumen ejecutivo elaborado por la propia Oficina (disponible en https://www.hacienda.gob.es/es-

ES/Oirescon/Paginas/ias.aspx, consultada el 3 de enero de 2025). 

https://ec.europa.eu/docsroom/documents/2084
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Oirescon/Paginas/ias.aspx
https://www.hacienda.gob.es/es-ES/Oirescon/Paginas/ias.aspx


 

 

uno de los primeros espacios comunes de datos de la UE en un ámbito específico que surge de la 

Estrategia Europea de Datos (COM 2020, 66 final)24. 

 

Como destaca la Comisión, este espacio de datos revolucionará el acceso a los datos sobre 

contratación pública y su utilización al crear una plataforma a escala de la UE para acceder por 

primera vez a datos sobre contratación pública que por ahora se encuentran dispersos a nivel 

nacional, regional y de la Unión25; y al mejorar considerablemente la calidad, disponibilidad y 

exhaustividad de los datos mediante una estrecha cooperación entre la Comisión y los Estados 

miembros y la introducción de los nuevos formularios electrónicos, que permitirán a los 

compradores públicos proporcionar información de manera más estructurada. 

 

Además, esta riqueza de datos se combinará con un conjunto de herramientas de análisis que 

incluirá tecnologías avanzadas como la inteligencia artificial, por ejemplo, en forma de 

aprendizaje automático y procesamiento del lenguaje natural.  

 

En el ordenamiento nacional, la Ley 14/2022, de 8 de julio, modificó la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, con el fin de 

regular las estadísticas de las PYME en la contratación pública. Ante la escasez de datos de 

participación de las PYME en la contratación pública, el objetivo de la reforma es hacer pública 

la información estadística referida a las PYME. 

 

3.- Inteligencia artificial y contratación pública 

El Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2024, 

por el que se establecen normas armonizadas en materia de inteligencia artificial y por el que se 

modifican los Reglamentos (CE) n.° 300/2008, (UE) n.° 167/2013, (UE) n.° 168/2013, (UE) 

2018/858, (UE) 2018/1139 y (UE) 2019/2144 y las Directivas 2014/90/UE, (UE) 2016/797 y 

(UE) 2020/1828 (conocido como el Reglamento de Inteligencia Artificial), que con carácter 

general será aplicable a partir del 2 de agosto de 2026, establece en su artículo 1 que su objetivo 

Reglamento es mejorar el funcionamiento del mercado interior y promover la adopción de una 

inteligencia artificial (IA) centrada en el ser humano y fiable, garantizando al mismo tiempo un 

elevado nivel de protección de la salud, la seguridad y los derechos fundamentales consagrados 

en la Carta, incluidos la democracia, el Estado de Derecho y la protección del medio ambiente, 

frente a los efectos perjudiciales de los sistemas de IA en la Unión así como prestar apoyo a la 

innovación. 

 

 
24 VALERO TORRIJOS, J. (2018), págs. 48 y ss. 
25 VALERO TORRIJOS, J. (2022), págs. 35-42 y (2021), págs. 201-214. 



 

 

De esta forma, el Reglamento recoge normas armonizadas para la introducción en el mercado, la 

puesta en servicio y la utilización de sistemas de IA en la Unión; prohibiciones de determinadas 

prácticas de IA; requisitos específicos para los sistemas de IA de alto riesgo y obligaciones para 

los operadores de dichos sistemas; normas armonizadas de transparencia aplicables a 

determinados sistemas de IA; normas armonizadas para la introducción en el mercado de modelos 

de IA de uso general; normas sobre el seguimiento del mercado, la vigilancia del mercado, la 

gobernanza y la garantía del cumplimiento; y medidas en apoyo de la innovación, prestando 

especial atención a las pymes, incluidas las empresas emergentes26. 
 

Mediante la mejora de la predicción, la optimización de las operaciones y de la asignación de los 

recursos y la personalización de la prestación de servicios, la IA puede facilitar la consecución 

de resultados positivos desde el punto de vista social y medioambiental, así como proporcionar 

ventajas competitivas esenciales a las empresas y la economía europea. Esto es especialmente 

necesario en sectores de gran impacto como el cambio climático, el medio ambiente y la salud, 

el sector público, las finanzas, la movilidad, los asuntos internos y la agricultura. No obstante, los 

mismos elementos y técnicas que potencian los beneficios socioeconómicos de la IA también 

pueden dar lugar a nuevos riesgos o consecuencias negativas para personas concretas o la 

sociedad en su conjunto. Por ello, la UE pretende con la Ley de IA garantizar que los europeos 

puedan aprovechar nuevas tecnologías que se desarrollen y funcionen de acuerdo con los valores, 

los derechos fundamentales y los principios de la UE así como en el marco del Programa de 

Políticas de la Década Digital para 203027. 
 

También puede destacarse el Convenio Marco del Consejo de Europa sobre Inteligencia 

Artificial, Derechos Humanos, Democracia y Estado de Derecho28, que con un planteamiento 

similar a la Ley de IA de la UE propone un enfoque común para garantizar que los sistemas de 

IA sean compatibles con los derechos humanos, la democracia y el Estado de Derecho, 

impulsando la innovación, la confianza y la transparencia a lo largo de la cadena de valor de los 

sistemas y el contenido generado por la IA, con la posibilidad de introducir prohibiciones para 

los sistemas de IA considerados una clara amenaza para los derechos fundamentales. 
 

La contratación pública es uno de los ámbitos del Derecho público29 llamados a una mayor 

aplicación de la IA30, que ya ha empezado a desarrollarse sobre la base de la obligación de 

publicación de la información contenida en los perfiles de contratante y en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en formatos abiertos y reutilizables (artículos 63 y 347.8 LCSP 

 
26 Puede verse PONCE SOLÉ, J. (2024). 
27 Decisión (UE) 2022/2481 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022. 
28 El Convenio Marco fue adoptado por el Comité de Ministros del Consejo de Europa el 17 de mayo de 2024 

(https://www.coe.int, consultada el 13 de febrero de 2025) y fue firmado por la Comisión de la UE el 5 de septiembre 

de 2024 (https://digital-strategy.ec.europa.eu/, consultada el 13 de febrero de 2025). 
29 Puede verse GARCÍA SALAS, F.J. (2015). 
30 VALERO TORRIJOS, J. (2020) y CAMPOS ACUÑA, C. (2022). 

https://www.coe.int/
https://digital-strategy.ec.europa.eu/


 

 

2017); y en el que resulta imprescindible exigir una reserva de humanidad31 y el respeto de los 

derechos y garantías de los ciudadanos32. 
 

En este sentido, la propia LCSP contempla en muchos de sus preceptos actuaciones de cargos y 

empleados públicos cuyas responsabilidades no se pueden automatizar, como tampoco la 

adopción de decisiones asociada a esa responsabilidad33. 
 

Pueden destacarse su aplicabilidad para garantizar la integridad y la buena administración34, por 

ejemplo a través de los métodos de detección de las prácticas anticompetitivas por parte de las 

autoridades de la competencia como la Red de Competencia Europea35. 
 

El Reglamento de Inteligencia Artificial de la UE no regula la tecnología en sí, sino las 

aplicaciones de alto riesgo de inteligencia artificial. En este contexto, el Gobierno de España, con 

la colaboración de la Comisión Europea, ha puesto en marcha el primer entorno controlado de 

pruebas para comprobar la forma de implementar los requisitos aplicables a los sistemas de 

inteligencia artificial de alto riesgo de la propuesta de reglamento europeo de inteligencia 

artificial con el ánimo de obtener, como resultado de esta experiencia, unas guías basadas en la 

evidencia y la experimentación que faciliten a las entidades, especialmente las pequeñas y 

medianas empresas, y a la sociedad en general, el alineamiento con la propuesta del Reglamento 

Europeo de Inteligencia Artificial. 

 

Se ha aprobado así el Real Decreto 817/2023, de 8 de noviembre, que establece un entorno 

controlado de pruebas para el ensayo del cumplimiento de la propuesta de Reglamento del 

Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen normas armonizadas en materia de 

inteligencia artificial. 

 

Este entorno controlado de pruebas posibilita la cooperación entre los usuarios y los proveedores 

de inteligencia artificial, validando desde ambos aspectos la implementación de los requisitos 

tanto de sistemas de inteligencia artificial de alto riesgo, así como de los sistemas de propósito 

general y modelos fundacionales con respecto al cumplimiento de los requisitos de la futura 

normativa europea. 

 

El objeto del entorno, como destaca la exposición de motivos del RD 817/2023, es estudiar la 

operatividad de los requisitos establecidos en la propuesta de Reglamento europeo, la realización 

de una autoevaluación de cumplimiento de los mismos y la evaluación del plan posterior a la 

 
31 PONCE SOLÉ, J. (2019) y ESTELLA DE NORIEGA, A. (2025). 
32 TORREBLANCA GÓMEZ-HERAS (2024). 
33 ALMONACID, V. (2025). 
34 MIRANZO DÍAZ, J. (2023), págs. 105-142; y (2022), págs. 5-18. 
35 https://competition-policy.ec.europa.eu, consultada el 11 de enero de 2025. 

Véase GARCÍA RODRÍGUEZ (2022). 

https://competition-policy.ec.europa.eu/


 

 

comercialización de los sistemas de inteligencia artificial de las entidades participantes. Esta 

iniciativa se espera que dé lugar al desarrollo de un informe conteniendo buenas prácticas y 

conclusiones obtenidas, así como a unas guías técnicas de ejecución y supervisión basadas en la 

evidencia y la experimentación. Esta documentación podrá ponerse a disposición de la Comisión 

Europea para el desarrollo de guías europeas, y a disposición de los organismos de normalización 

como aportación para el proceso de estandarización, así como a disposición de la sociedad en su 

conjunto. 

 

La iniciativa forma parte de la estrategia española de transformación digital, Agenda de España 

Digital 2026, que enmarca la hoja de ruta del Gobierno de España para impulsar el proceso de 

transformación digital del país.  

 

La Agenda España Digital 2026 se estructura en tres dimensiones (infraestructuras y tecnología; 

empresas; y personas), en las que se organizan doce ejes de acción, entre los cuales se encuentra 

el de los derechos digitales, de gran importancia para asegurar que el proceso de cambio que 

supone una transformación digital pone al individuo en el centro.  

 

También debe resaltarse el Plan de Recuperación, Transformación, y Resiliencia, que se sustenta 

en cuatro pilares que vertebrarán la transformación del conjunto de la economía española: 

transición energética, transformación digital, cohesión social y territorial e igualdad de género; 

así como la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial (ENIA) y la Carta de Derechos 

Digitales. 

 

El RD 817/2023 se dictó de conformidad con la habilitación prevista en el artículo 16 de la Ley 

28/2022, de 21 de diciembre, de Fomento del Ecosistema de las Empresas Emergentes, donde se 

contempla la creación de entornos controlados, por períodos limitados de tiempo, para evaluar la 

utilidad, la viabilidad y el impacto de innovaciones tecnológicas aplicadas a actividades 

reguladas, a la oferta o provisión de nuevos bienes o servicios, a nuevas formas de provisión o 

prestación de los mismos o a fórmulas alternativas para su supervisión y control por parte de las 

autoridades competentes. Esta misma norma señala que la creación de los entornos controlados 

de pruebas para la evaluación de su impacto está justificada por razones imperiosas de interés 

general. 

 

Las entidades participantes tendrán que cumplir con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

De acuerdo con el artículo 3 del RD 817/2023, un sistema de inteligencia artificial es un “sistema 

diseñado para funcionar con un cierto nivel de autonomía y que, basándose en datos de entradas 

proporcionadas por máquinas o por personas, infiere cómo lograr un conjunto de objetivos 

establecidos utilizando estrategias de aprendizaje automático o basadas en la lógica y el 



 

 

conocimiento, y genera información de salida, como contenidos (sistemas de inteligencia 

artificial generativos), predicciones, recomendaciones o decisiones, que influyan en los entornos 

con los que interactúa”. 

 

La Comisión Europea ha publicado directrices sobre la definición de un sistema de inteligencia 

artificial por la Ley de IA36 y sobre prácticas prohibidas en materia de inteligencia artificial 

establecidas por la Ley de IA37; así como un conjunto de cláusulas desarrolladas para su uso 

piloto en la contratación de IA, de manera que puedan establecerse responsabilidades para un 

desarrollo fiable, transparente y responsable de las tecnologías de IA entre el proveedor y la 

organización pública38. 
 

También debe destacarse la iniciativa de la Comisión de elaborar un proyecto de Código de 

buenas prácticas para inteligencia artificial de uso general39. 
 

La Comunicación de la Comisión “Contratación pública: Un espacio de datos para mejorar el 

gasto público, impulsar la elaboración de políticas basadas en datos y mejorar el acceso de las 

pymes a las licitaciones”40, plantea el aprovechamiento del poder de los datos disponibles en toda 

la Unión Europea gracias al Espacio de Datos sobre Contratación Pública.  
 

También la Comunicación de la Comisión Europea "Mejora del Espacio Administrativo Europeo" 

(ComPAct), entre las medidas clave que propone plantea reforzar la capacidad de las 

Administraciones públicas para su transformación digital y aumentar la preparación de las 

Administraciones “para integrar las tecnologías de IA en sus operaciones (por ejemplo, de 

auditoría o contratación pública) de manera segura y fiable”. 

 

4. Importancia de la profesionalización para el proceso de digitalización de la contratación 

pública 

Un elemento clave para la plena implantación y la puesta en marcha de procesos de última 

generación de la contratación pública electrónica, así como para la utilización de la IA, debe ser 

la profesionalización de los gestores de la contratación41, tanto en el sector público como en el 

privado. La buena gobernanza demanda que los empleados encargados de la contratación pública 

 
36 Documento C (2025), 924 final. 
37 C (2025), 884 final. Puede verse https://digital-strategy.ec.europa.eu/, consultada el 7 de febrero de 2025. 
38 Hay dos modelos distintos, una versión de alto riesgo del modelo de cláusulas contractuales sobre IA y otra para 

la IA de riesgo no elevado, en cuyos supuestos la aplicación de los requisitos no es obligatoria en virtud de la Ley 

de IA (disponibles en https://public-buyers-community.ec.europa.eu/, consultada el 4 de febrero de 2025). 
39 https://spain.representation.ec.europa.eu/, consultada el 9 de febrero de 2025. 
40 Documento 2023/C 98 I/01. 
41 GIMENO FELIÚ, J.M. (2023). Véase también MALARET, E. (2016), págs. 21-60 y VALCÁRCEL 

FERNÁNDEZ, P. (2023), págs. 91-121. 

https://digital-strategy.ec.europa.eu/
https://public-buyers-community.ec.europa.eu/
https://spain.representation.ec.europa.eu/


 

 

se conviertan en verdaderos profesionales que sean directores de la contratación42, además de 

cumplir las normas aplicables, lo que obliga a la correcta aplicación tanto del novedoso a nivel 

internacional Reglamento de Inteligencia Artificial como de las regulaciones europeas y 

nacionales sobre contratación pública, procedimiento administrativo, régimen jurídico del sector 

público, transparencia, protección de datos y ciberseguridad, que regulan la utilización de medios 

electrónicos. 
 

En la Unión Europea hay que destacar en este sentido las propuestas de la Recomendación (UE) 

2017/1805 de la Comisión de 3 de octubre de 2017 sobre la profesionalización de la contratación 

pública, así como de “ProcurCompEU”, un instrumento diseñado por la propia Comisión para 

contribuir a la profesionalización de la contratación pública43. 
 

Como señala este último documento, la profesionalización resulta esencial para garantizar que 

los compradores públicos dispongan de las capacidades, los conocimientos y la integridad 

necesarios para llevar a cabo su trabajo y sus tareas de conformidad con la ley, y de una manera 

eficiente, eficaz y estratégica con vistas a lograr rentabilidad para los ciudadanos. 

 

El Marco Europeo de Competencias para los profesionales de la contratación pública tiene por 

objeto valorizar la profesión de la contratación como una función estratégica y prepararla para 

los retos futuros, desarrollando un marco de competencias como herramienta de recursos 

humanos que define el conjunto de conocimientos y capacidades que los profesionales deben 

poseer para realizar su trabajo y sus tareas de una manera eficaz y eficiente. Este marco de 

competencias en la contratación pública puede ayudar a los profesionales a autoevaluar sus 

capacidades y puntos fuertes, detectar las deficiencias y las necesidades de formación, diseñar y 

planificar un itinerario de desarrollo personal y profesional, y mejorar el rendimiento. 

 

Pues bien, en la Matriz de Competencias de “ProcurCompEU”, entre las competencias 

específicas y horizontales de la contratación destaca la “Contratación electrónica y otras 

herramientas informáticas” (Competencia 4), que advierte que “la transformación digital de la 

contratación pública requiere un enfoque proactivo continuo para aprovechar las mejores 

herramientas disponibles” y también una formación continua; y precisa de  conocimientos sobre 

las plataformas y las funcionalidades de la contratación electrónica utilizadas en la organización, 

incluidos los sistemas de contratación nacionales y de la UE, así como otros sistemas y 

herramientas informáticos pertinentes44. 
 

 
42 SANMARTÍN MORA, M. A. (2012), págs. 318 y ss.; y CANTERO MARTÍNEZ, J. (2020), págs. 197 y ss.   
43 Puede consultarse en el enlace  

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/procurcompeu_ecf_for_pp_es.pdf, última visita el 14 de abril de 2024. 
44 Puede verse el documento completo de “ProcurCompEU. Un Marco Europeo de  

Competencias para los profesionales de la contratación pública en el enlace 

https://commission.europa.eu/document/download/b75530a6-9f46-47eb-8971-

ded0dc77d1b6_es?filename=procurcompeu_ecf_for_pp_es.pdf, consultado el 4 de febrero de 2025. 

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/procurcompeu_ecf_for_pp_es.pdf,
https://commission.europa.eu/document/download/b75530a6-9f46-47eb-8971-ded0dc77d1b6_es?filename=procurcompeu_ecf_for_pp_es.pdf
https://commission.europa.eu/document/download/b75530a6-9f46-47eb-8971-ded0dc77d1b6_es?filename=procurcompeu_ecf_for_pp_es.pdf


 

 

El Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) presentó en diciembre de 2023 un 

“Marco de competencias para la contratación del sector público español” sobre la base del 

“ProcurCompEU”, que incluye entre las competencias específicas de contratación pública 

“Contratar electrónicamente” (apartado 5). 

 

En esta misma línea, la OCDE ha publicado el documento: “Professionalising the public 

procurement workforce. A review of current initiatives and challenges”45. 
 

En España, la ENCP 2023-2026 recoge entre sus objetivos y actuaciones “incrementar la 

profesionalización de los agentes públicos que participan en los procesos de contratación” 

(páginas 30 y siguientes). 

 

Los Informes Anuales de Supervisión (IAS) de la OIReScon han recomendado la creación de 

itinerarios formativos dirigidos a la especialización y profesionalización en la contratación 

pública, así como adecuación de la oferta formativa a la demanda existente. En el IAS 2024, su 

Módulo XI se dedica monográficamente a la profesionalización46.  

 

En definitiva, la profesionalización es premisa imprescindible para una buena integración de la 

IA en la contratación pública y para el cumplimiento de los objetivos derivados de la compra 

pública de tecnología.  
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